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SECCION PRIMERA____________
Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social Núm. 19.298
RESOLUCION de 14 de marzo de 1988. de la Secretaría General para la

Seguridad Social, por la que se establecen diversas medidas de simplifica
ción de la documentación exigida y mejora de la gestión de las prestaciones 
y servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales.
Mediante Resolución de esta Secretaria General de 2 de febrero de 1 ^SB 

(“Boletín Oficial del Estado" del día 5) se establecían diversas medidas de 
simplificación de la documentación exigida en la tramitación de las pensio
nes y sobre otros aspectos de la gestión de la Seguridad Social.

Tales medidas respondían al objetivo de modernización de la gestión de 
las prestaciones de la Seguridad Social, definidio en el Plan de Acción del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el área de la Secretaría General 
para la Seguridad Social para el período 1987-1990, que se orienta clara
mente a facilitar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos en materia de 
Seguridad Social.

En este marco de actuación, las prestaciones y servicios que gestiona 
singularmente el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), des
tinados primordialmcnte a los colectivos de minusválidos y de tercera edad, 
no pueden quedar al margen del proceso racionalizador de la gestión de la 
Seguridad Social, del que son premisas esenciales para esta Secretaria 
General la simplificación administrativa, el acortamiento de los tiempos de 
tramitación y pago de las prestaciones y la atención personalizada a los 
beneficiarios de dichas prestaciones.

En virtud de lo anterior y atendiendo, al propio tiempo, las recomenda
ciones formuladas en los programas de agilización de las prestaciones y 
servicios sociales llevados a cabo por el Ministerio para las Administracio
nes Públicas, que se inscriben en el marco más amplio de reforma de la 
actuación administrativa, se hace preciso simplificar la documentación exi
gida a los interesados junto con la solicitud de prestaciones y/o de servicios 
gestionados por el INSERSO, sin que ello suponga menoscabo a la infor
mación que sirve de base al reconocimiento y control de las mismas.

Ello requiere adecuar los medios materiaíés de la propia Administra
ción gestora a fin de utilizar con la máxima celeridad la información de que 
ya dispone para acreditar determinadas circunstancias o contrastar la 
información facilitada por el solicitante, agilizar la comunicación con otras 
Administraciones en orden a obtener de oficio la información que sea 
precisa, evitando desplazamientos al interesado y, por último, simplificar la 
información en un mismo expediente al incorporar en el modelo de solici
tud determinados datos que se venían aportando en documentos indepen
dientes. ,. ,

Asimismo, y con el doble objetivo de agilización y acortamiento de 
tiempos de trámite y pago de las prestaciones, esta reducción de documen
tos irá acompañada, por un lado, de la revisión del procedimiento adminis
trativo del trámite de prestaciones, haciéndolo uniforme para todos los 
órganos gestores provinciales, suprimiendo trámites innecesarios y fijando 
plazos límite para las distintas fases que lo integran, y del establecimiento, 
por otro, de nuevas técnicas en el sistema de abono de primeros pagos que 
posibiliten una reducción sustancial del tiempo que media entre la resolu
ción del expediente y el pago efectivo a los interesados.

Por último, se considera conveniente concretar el contenido de las uni
dades de atención especializada, creadas con carácter general para todas las 
entidades de Seguridad Social en la Resolución de 2 de febrero de 1988, al 
principio mencionada, en lo que se refiere singularmente a la atención 
personalizada al solicitante de plazas de centros y residencias del INSERSO, 
facilitándole información periódica sobre la situación de su solicitud en 
relación con las posibilidades de obtención de plaza en el centro solicitado.

En razón de lo expuesto, esta Secretoria General para la Seguridad 
Social, conforme a las competencias conferidas por el artículo 13 del Real 
Decreto 530 de 1985, de 8 de abril, resuelve:

Primero. I. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Resolución en la tramitación de solicitudes de prestaciones y servicios que a 
continuación se indican, gestionadas por el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales, se suprime la exigencia con carácter general de que los solicitantes 
aporten los siguientes documentos:

Comunes a todas las prestaciones y ayudas, con excepción de las regu
ladas i por Real Decreto 383 de 1984, de 1 de febrero:

—Certificado de la condición de minusválido. ,
—Impreso de elección de modalidad de cobro bancario de la prestación.
En la aportación económica por minusvalía, regulada en la Orden de 

8 de mayo de 1970:
—Certificado médico de las lesiones padecidas por el minusválido.
—Documento de afiliación a la Seguridad Social.
—Certificado acreditativo de estar percibiendo prestación o subsidio de 

desempleo.
—Certificación de inscripción, en su caso, como demandante de empleo 

en la oficina correspondiente.
En las ayudas públicas individuales a disminuidos, reguladas en el Real 

Decreto 620 de 1981, de 5 de febrero:
—Documento de afiliación a la Seguridad Social.
—Declaración jurada sobre ingresos personales o familiares.
—Declaración jurada de no percibir otras ayudas.
—Prescripción técnica.
Ingresos en centros y residencias:
—Fotocopia de la declaración de la renta.
—Certificado de la pensión o pensiones.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, las direcciones 

provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales incorporarán al 
expediente de que se trate la información relativa a la situación de afiliación 
a la Seguridad Social del solicitante, incorporando por otra parte al propio 
modelo de solicitud las declaraciones juradas que se suprimen como docu
mento independiente.

3. En las prestaciones sociales y económicas de la Ley de Integración 
Social de los Minusválidos, reguladas por Real Decreto 383 de 1984, de 
1 de febrero, a fin de asimilar su tratamiento al resto de las prestaciones 
gestionadas por el Instituto Nacional de Servicios Sociales, la información 
que se venía aportando en las declaraciones que a continuación se indican 
se incorporarán al modelo de solicitud, dejando de exigirse como docu
mento independiente:

—Declaración jurada de los recursos personales del minusválido y. en 
su caso, de los recursos de la unidad familiar de la que forma parte.

—Declaración jurada sobre si el minusválido está o no comprendido 
como titular o beneficiario en el sistema de la Seguridad Social, y sobre si es o 
no beneficiario o tiene derecho a alguna prestación o ayuda otorgada por 
otro organismo público.

A su vez, y respecto a la certificación que acredite la condición de 
minusválido, la misma se incorporará de oficio por la propia Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Segundo. En el plazo de un mes, contado a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
deberá establecer un procedimiento administrativo para el trámite de la 
totalidad de prestaciones económicas, cuya gestión tiene encomendadas, que 
responda a los objetivos de simplificación y agilización de la presente Reso
lución, procediendo al mismo tiempo a la intensificación de los ciclos de 
emisión de nóminas de primeros pagos de prestaciones, de modo que se 
produzca un acortamiento efectivo entre la resolución y pago de la prestación.

Tercero. Trimestralmente se informará a los solicitantes de plazas en 
centros de minusválidos o residencia de tercera edad de la situación de sus 
solicitudes, asi como de la puntuación mínima necesaria para su ingreso, 
ofreciendo la posibilidad de que los mismos comuniquen cualquier varia
ción de las circunstancias que pudieran modificar dicha valoración.
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Cuarto. El director general del Instituto Nacional de Servicios Socia
les dictará las instrucciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en la presente Resolución.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de abril 
de 1988.

Madrid, 14 de marzo de 1988. — El secretario general, Adolfo Jiménez 
Fernández.
limos, señores directores generales de Régimen Jurídico de la Seguridad So

cial, de Régimen Económico de la Seguridad Social, del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social e interventor general de la Seguridad Social.

(Del '‘BOE" núm. 67. de fecha 18 de marzo de 1988.)

SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Corrección de error

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 66, de 22 de marzo actual, 
aparece anuncio núm. 18.069 relativo a tribunales encargados de juzgar 
varios ejercicios. En este sentido, en lo que se refiere a la plaza de oficial 
tramoyista de segunda, debe entenderse como fecha de comienzo del primer 
ejercicio el día 12 de abril próximo, y no el día 2, que, por error, figura en 
dicho anuncio. El resto del texto queda igual.

Lo que se rectifica para general conocimiento.

AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes muebles Núm. 18.489

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio administrativo que 

se sigue en esta Recaudación contra Zaragoza Motor, S. A., por débitos al 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en concepto de impuesto de circula
ción, multas de tráfico, basura, radicación e infracción urbanística, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor depositario del Excmo. Ayun
tamiento, por acuerdo de fecha 8 de marzo de 1988. la enajenación en 
pública subasta de bienes muebles embargados y depositados en este pro
cedimiento contra Zaragoza Motor, S. A., procédase a su celebración, para 
cuyo acto se señala el día 12 de abril de 1988, a las 10.00 horas, en esta 
Agencia Ejecutiva, en cuyo trámite y realización se observarán las prescrip
ciones de los artículos 136,137 y 138 del Reglamento General de Recaudación 
y reglas 80, 81 y 82 de su instrucción.»

Cítese al depositario don Antonio Tirado Bosquet y notifíquese a la 
deudora Zaragoza Motors, S. A.

En cumplimiento a la transcrita providencia se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes embargados objeto de enajenación se encuentran en 
poder del depositario don Antonio Tirado Bosquet y expuestos al público 
en camino de la Noguera, sin número.

La clasificación y valoración que servirá de tipo para la subasta es como 
sigue:

Un vehículo “Seat Trans", matricula Z-3948-W. Valorado en 450.000 
pesetas.

2 .° Todo licitador depositará en metálico, en la Mesa de subasta, 
fianza del 20 % como mínimo del tipo de enajenación de los bienes que 
desee licitar, fianza que perderá si, hecha la adjudicación, no completara el 
pago entregando la diferencia entre su depósito y el precio del remate, en el 
acto o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurrirán por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

3 .° Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .Q Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo el pago de los débitos perseguidos.

5 .° Que en el caso de no haber sido enajenados todos o parte de los 
bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los 
tres días hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencia: El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros, 
haciéndolo constar así en el acto.

Zaragoza, 10 de marzo de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Confederación Hidrográfica
del Ebro Núm. 16.909

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: José-Luisy Maria-Carmen Murillo Calvete, con domicilio 

en calle Zaragoza, núm. 64, de Tauste (Zaragoza).
Destino del aprovechamiento: Riego.

Caudal de agua solicitado: 28,9 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar las aguas: Río Arba, de Biel.
Términos municipales donde radican las obras: Ejea de los Caballeros 

(Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en 
esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda presentar la 
parte peticionaria, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean 
incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con caudal superior 
al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2, artículo 105, del Reglamento de la I^y de Aguas 
(Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril, publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado número 103, del 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los 
interesados puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el 
apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer 
día laborable siguiente, si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación 
de la Administración.

Zaragoza, 1 de marzo de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Filtros Mann, S. A. Núm. 17.856

RESOL UCION de la Dirección Pro vincial de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa Filtros 
Mann. S. A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Filtros Mann, S. A., 

suscrito entre representantes de la empresa y de los trabajadores el dia 23 de 
febrero de 1988, recibido en esta Dirección Provincial en fecha 2 de marzo 
de 1988, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del 
Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 9 de marzo de 1988. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.
TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio de la Empresa FILTROS MANN,S. A. ce concierta en

tre los Representantes de la Empresa y de los Trabajadores de la 

misma, con el siguiente articulado:

PARTES QUE LO CONCIERTAN Y AMBITO PERSONAL

Articulo 1.- El Convenio de trabajo de la Empresa FILTROS MANN. S.A. 

se concierta entre los representantes de dicha Empresa y de los Tra

bajadores de la misma.

Este Convenio es de aplicación para todo el personal de la Em

presa FILTROS MANN, S.A., del mismo solo quedan excluidos los altos 

cargos de Dirección Alto Gobierno y Alto Consejo.

Una vez firmado por las partes, el personal de la Empresa ci

tada, asi como el de nuevo Ingreso en la misma, vendrá obligado a 

aceptar todas sus normas, a cuyo efecto aera divulgado.

AMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL

Articulo 2.- El Convenio de la Empresa FILTROS MANN. S.A. se referirá 

a todos los trabajadores de la Sociedad que tiene su centro de trabajo 

en la Calle Santa Fe, s/n de Zaragoza.

AMBITO TEMPORAL

Articulo 3.- Las normas del presente Convenio regiran desde el prime 

ro del mee siguiente al de su publicación por la Autoridad Laboral 

hasta el día 31.12.88 y surtirán efectos económicos a partir del dia 

01.01.68.

DENUNCIA

Articulo 4.- La denuncia del presente Convenio se efectuara por cual

quiera de las partes contratantes, con una antelación al menos de un
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a la terminación de la vigencia del mismo. Caso de no efectuarse 

tal denuncia con la referida antelación se entenderá prorrogado el 

Convenio por tacita reconducción.

COMISION PARITARIA

Articulo 5.- Como Organo de arbitraje e interpretación del presente 

Convenio y sin merma de las facultades interpretativas que correspon 

den a la Autoridad Laboral, se crea una comisión paritaria, formada 

Por tres representantes de la Empresa y tres del Comité, actuando uno 

de los primeros como Presidente y uno de los segundos como Secretarlo, 

siempre y cuando hayan intervenido en las deliberaciones.

Esta Comisión celebrara reuniones siempre que cualquiera de las 

Partes lo solicite.

Re t r ib u c io n e s

Articulo 6.- Se establece como retribuciones base de convenio para 

cada categoría profesional las que figuran en la primera columna de la 

’-abla I, anexa a este Convenio.

pl u s d e t u r n ic id a d

Artlculo 7. - Se establece un plus de turnicidad por el Importe seflala- 

do en la tabla VIII que sera percibido por día de asistencia efectiva 

81 trabajo en Jornada ordinaria.

Este plus lo percibirá todo aquel que trabaje a turno.cualquie

ra que sea su categoría profesional.

^Ra t if ic a c io n e s d e c o n v e n io

Articulo 6.- Con independencia de las gratificaciones reglamentarlas. 
dfc Julio y Navidad, todo el personal afectado por el presente Conven'.'i 

Percibirá otras dos gratificaciones, que serán abonadas en la fecha v 

CUantla de la tabla anexa III que se Indica.

Dichas pagas extraordinarias serán prorroteables al igual que 

reglamentarlas para el caso de baja en la Empresa, por cese volun- 

t^rio o forzoso, siempre que no sea consecuencia que lleve consigo el 

dsspldo J ustlfIcado.

El importe a percibir por los empleados (técnicos,admlnlstratl- 

v°6 y subalternos) sera igual al del personal de taller, mediante la 

fijación de las correspondientes tablas de asimilación, con la salve

dad de que el personal con categoría superior a oficial de primera se 

Conslderara asimilado a este.

^Ra t if ic a c io n e s r e g l a me n t a r ia s

Articulo 9.- Se abonaran las gratificaciones reglamentarlas anuales, 

de Julio y Navidad en la cuantía que para cada una de las categorías 

Profesionales se indica en la tabla anexa II. La gratificación regla

mentarla de Julio se abonara el 30 de Junio para toda la plantilla.

A los empleados con salarlo mensual se les abonara el importe 

118i sueldo base de la tabla I.

RRt ig o e d a d

^tlculo 10.- Loe premios de antigüedad se abonaran de la siguiente 

forma:

Prlmer quinquenio: El 5% del salarlo base

Prlmero y segundo quinquenio: El 15» del salarlo base

ditero, segundo y tercer quinquenio: El 25» del salarlo base.

Irlmero, segundo, tercero y cuarto quinquenio: El 30» del salarlo base 

Log siguientes, el 5» del salarlo base cada uno.

RARACIONES

'•llculo 11.- Todo el personal afectado por el presente Convenio dls- 

utara de una vacación anual de 31 días naturales, que de acuerdo por 

“bas partes, se disfrutaran de la forma siguiente:

^*1 1 al 26 de Agosto (ambos inclusive)
10 y 11 de Octubre

y 30 de Diciembre

Al personal con cuatro quinquenios o mas se le abonara la cantidad de 

3.000,- pts en la liquidación de vacaciones para operarlos y en la no

mina del mes de Julio para empleados.

El abono de los días de vacaciones para los operarlos se calculara to

mando como base la media de los devengos percibidos por el trabajador 

en los tres meses anteriores trabajados cronológicamente

TRABAJOS PENOSOS TOXICOS Y PELIGROSOS

Articulo 12.- A los trabajadores en los que concurra alguna de estas 

circunstancias le sera abonado un 20» de bonificación, calculado sobre 

el total de la remuneración del trabajador.

TRANSPORTE

Articulo 13.- La Empresa vendrá obligada a poner vehículos para aque

llos trabajadores cuyo horario de entrada y salida del trabajo no 

coincida con el funcionamiento de los servicios públicos de transporte 

de viajeros.

INDEMNIZACION POR DEFUNCION

Articulo 14.- En los casos de fallecimiento de un trabajador pertene

ciente a la plantilla de la empresa, que no supere la edad de 65 afios, 

tanto por accidente como por enfermedad, se descontara a todo el per

sonal el importe de una hora de trabajo, incluida prima, y calculado 

el importe total la Empresa aportara tres veces esa cantidad, que su

mada a la anterior se entregara exclusivamente y por este orden: al 

cónyuge en convivencia, en segundo lugar a los hijos, en tercer lugar 

a la corapafiera/o en convivencia habitual y continuada y en defecto de 

estos a loe padres o hermanos del fallecido si los hubiere. Esta in

demnización a los familiares se prorrogará durante un afio, aun cuando 

el trabajador hubiese dejado de pertenecer a la plantilla de la Empre

sa por haber causado baja en la misma a consecuencia de invalidez.

ROPA DE TRABAJO

Articulo 15.- Todos los productores de la Empresa tendrán derecho como 

mlglmo a que se les facilite dos prendas de trabajo al afio, quedando 

facultado el Comité de Empresa para proponer a la misma un numero ma

yor de prendas en los casos concretos; la elección de tales prendas se 

hara conjuntamente entre la Empresa y la Representación de los traba

jadores.

PROMOCION CULTURAL Y PROFESIONAL

Articulo 16.- La Empresa abonara a su cargo el importe de la matricula 

libros y material necesario, para todos los trabajadores que cursen 

estudios en centros oficiales, con el fin de mejorar su nivel cultural 

y profesional.

Para cubrir las vacantes de cualquier categoría que se produz

can en la Empresa, se concederá derecho preferente a los trabajadores 

de la plantilla, convocándoles cuando se produzcan con las pruebas 

pertinentes. Todas las medidas que se tomen en el aspecto cultural se 

adoptaran de acuerdo con el Comité de Empresa.

PREMIO POR HIJOS

Articulo 17.- Todos los trabajadores que tengan hijos en edad escolar, 

los comprendidos entre los cuatro y los dieciseis afios, percibirán en 

el mes de Septiembre la cantidad de 2.410,— pts. por cada uno de, 

ellos.

JORNADA DE TRABAJO

Articulo 18.- La jornada de trabajo sera de 40 horas semanales efecti

vamente trabajadas, Incluido el tiempo de descanso por bocadillo, 
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adaptándose el calendarlo laboral para el tiempo de vigencia por 

acuerdo entre la Dirección y el Comité de Empresa.

Se respetara la jornada reducida de verano de los empleados y 

sin perjuicio de acuerdo particular que pueda surgir para evitar aglo

meraciones a la hora de salida.

PLUS DE NOCTURH1DAD

Articulo 19.- Si por necesidades de servicio hubiese que realizar tra

bajos en las denominadas horas nocturnas, es decir, desde las 10 de la 

noche hasta las seis de la mafiana, se abonara un plus de nocturnidad 

de acuerdo con la tabla V, que se adjunta.

A los trabajadores que van a turno de noche, es decir, en estos 

momentos de 10 de la noche a 6 de la mafiana, el plus indicado se sus

tituirá por el importe de 150,- pesetas por hora ordinaria" de trabajo 

efectivo.

FACTOR DE PRIMA

Articulo 20.- El valor de los factores a los efectos de prima es el 

que se determina en la tabla IV. Con los salarlos que abona la Empresa 

están garantizados todos los mínimos, y, absorbido lo dispuesto en el 

articulo 73 de la Ordenanza Laboral para la Industria Slderometalur- 

glca en lo referido al beneficio equivalente al 25% del salarlo base a 

tiempo.

SISTEMA DE PRIMAS

Articulo 21.- En cuanto a organización de trabajo y rendimiento regí 

ran los extremos preceptuados en el sistema de primas que en su día se 

aprobo por la Autoridad Laboral y en la Ordenanza de Trabajo para la 

Industria Slderometalurgica en lo no modificado por el presente conve-

DISPOSICIONES VIGENTES

Articulo 22.- En todos los demas conceptos que regulan las relaciones 

laborales y que no hayan sido modificados por este convenio, regirán 

las disposiciones vigentes y con carácter preferente la Ordenanza de 

Trabajo para la Industria Slderometalurgica.

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS

Articulo 23.- El valor de la hora extraordinaria sera para todos los 

trabajadores el establecido en la tabla VI que se adjunta como anexo 

al Convenio.

PLUS HORARIO DE TARDE

Articulo 24.- Loe trabajadores que tienen establecido un horario fijo 

de tarde percibirán ademas un plus por el Importe sefialado en la ta

bla VIII por día de asistencia efectiva al trabajo en Jornada ordina

ria, igual para todos cualquiera que sea au categoría profesional.

HORAS ESTRUCTURALES

Articulo 25.- A los efectos de lo dispuesto en el articulo séptimo de! 

Real Decreto 92/1983 de 19 de Enero, por el que se incrementa la coti

zación adicional por horas extraordinarias, se entenderán por estruc

turales las necesarias por pedidos imprevistos, periodos punta de pro

ducción, ausencias imprevistas,cambios de turno u otras circunstancias 

de carácter estructural derivados de la naturaleza de la actividad que 

se trate: mantenimiento, siempre que no puedan ser sustituidos por la 

utilización de las distintas modalidades de contratación previstas le

galmente.

La Dirección de la Empresa informara mensualmente a los repre

sentantes del personal sobre las horas extraordinarias realizadas en 

dicho periodo, que, a su juicio deban calificarse como estructurales.

El numero global de horas estructurales sera notificado cada 

mes a la Autoridad Laboral mediante escrito conjunto de la Empresa y 

de la Representación Sindical.

Quedan asimiladas a este concepto aquellas horas extraordina

rias que pueden ser precisas en fabricación, mantenimiento y procesos, 

p»ra subsanar necesidades urgentes, no habituales, que, de no reall" 

zarse, perjudicarían la viabilidad y/o compromisos de la Empresa ante 

la demanda de sus clientes y mercados.

Se consideraran asimismo estructurales las que en relación con 

trabajos administrativos o técnicos, y no siendo habituales, de no 

realizarse, ocasionarían graves retrasos o perjuicios en el orden or

ganizativo, Informático, nominas, inventarlos, etc.

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

Articulo 26.- Se abonara un premio de asistencia y puntualidad por el 

importe determinado en la tabla VII.

Este premio se devengara semanalmente y no se perderá en los 

siguientes casos:

- Por olvido a la hora de fichar, previa consulta al encargado 
y comprobada por este la puntual asistencia del trabajador

- Por accidente de trabajo

- Por alumbramiento de esposa

- Por matrimonio del trabajador

- Fallecimiento o enfermedad grave que suponga 1nternamlento de 
los familiares reseñados en el Articulo 37.3. B del Estatuto 
de los Trabajadores, en el mismo numero de días que el citado 
articulo señala.

- Funciones de carácter sindical

- Deberes que tengan la consideración de carácter publico

- Cuando haya que asistir justificadamente al medico especia
lista, con un máximo de tres veces al roes cuyo criterio de 
aplicación ira en función de cuatro o cinco semanas, según 
sean estas las que se deban abonar a los trabajadores.

- -Se abonara a todos los trabajadores cuyo margen de retraso en 
los registros de entrada no exceda de cinco minutos para el 
comienzo de su jornada respectiva.

Este premio de asistencia y puntualidad se perderá cuando el 

trabajador incurra en una falta de puntualidad en la asistencia supe

rior a cinco minutos.

Este premio se computara mensua luiente a razón de cuatro semanas 

excepto los meses de enero, mayo, julio y octubre que solo serán a ra

zón de cinco semanas.

REVISION SALARIAL

Articulo 27.- Para el caso de que el I.P.C. excediera en el primer se

mestre del 3,00% loe salarlos que se devenguen en el segundo semestre 

aeran Incrementados en la diferencia entre el 3,00% y el I.P.C. que se 

estime oficialmente.

PLUS HORARIO MAMAMA

Articulo 28.- Se establece un plus horario de mafiana por el importe 

sefialado en la tabla VIII que se percibirá por dia efectivo de trabajo 

en jornada ordinaria y por aquellos trabajadores que no percibiendo el 

plus de turnlcldad y llevando un horario considerado en la actualidad 

como central, es decir, con entrada posterior a las seis horas, 1» 

Empresa les anticipe su Jornada a las seis de la mafiana. siempre que 

tal horario sea originado por necesidades de fabricación de la Empre

sa; cuando la Empresa considere que las circunstancias que die

ron lugar a la decisión anterior de anticipar el horario de entrada, a 

su juicio, hayan desaparecido, podra retornar a los trabajadores a su 

situación horaria anterior, sin que como consecuencia de ello derive 

derecho alguno, y específicamente a seguir percibiendo el plus citado.

PERMISO POR NACIMIENTO DE HIJOS

Articulo 29.- Se establece un permiso de dos días laborables por tal 

concepto. .

PLUS NO TURNO

Articulo 30.- Se establece un plus para los trabajadores pertenecien

tes a las categorías de peones, especialistas y oficiales de tercena 

exclusivamente, que no perciban plus de turnlcldad cuyo Impute ser# 

de 8,44 pesetas por hora ordinaria de trabajo
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TABLA IV

TABLA V
TABLA I ________

Ina-
*> TECNICOS SUBLD0 BASE B R 1 ” A PLÜS

SOS, ------------- ----------------- VALOR HORA
l > t it u l a d o s  " "7""

ante
■•GBH^pñc'v r rcperiADOS ................. 120.524,— 19.696.— OFICIAL DE PRIMERA .................................................. 103^42>=aKTA^^^^ ........................ .............. - OFICIAL DE SEGUNDA...,,.. ............... .

2> TECNICOS OFICINAS L*”0................
con

no

or-

DIBUJANTE Y DELINEANTE PROYECT........................ 2o"642
Ru t e a n t e DE pr ime r a  ........................................... .a asi -
^LINEANTE DE SEGUNDA ........................................... h^'iq a ’— Id'956'—
^ ĉ Ío n b 2r o d - d e pl a n o s ..........::::::: M»:- n^:-
c-f o rS!:....................................................................45.376,- 9.903,- tablavi

31 TECNICOS DE TALLER VALOR DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

JEFE d e TALLER .................................... 109.786.— 75s

....................................
el Ca pa u z ........................................................  loo.oeo.— 32.965.— A> t é c n ic o s

4) TECNICOS DE ORGANIZACION 11 rITULAD0S

los

ajado

® ........................................................................................................................................................................................................................................... —-

... .......................................................................................... — ■ - !;=M8=^™"CT,ST^^ ¡S::

S) TECNICOS PROCESO DE DATOS CALCADO^? REPRODUCTOR DE PLANOS................. ^ec!:-

JEFE c P n .......... 109.766,— 20.935,— C. FORMACION 2 ......................................... , 593,—

de 
tuto 
tado

................. ....... -í«'-
......................................................................... i’--:- 

CRABAtoR/VER!F CADOR PRIMERA .......................... 81.196.- 18.956.- JEFE DE TALLER .........................................................  1.366,-
g r a bSvIr !f !c Íd o r  Sd a .......................... 81.196,- «a e s t r o d e t a l l e r  1.327.-

B) ADMINISTRATIVOS c a pa t a z ............
JEFe'd e PRTMHRA .............................................. 109.768.— 20.935.- 4. TECNICOS DE ORGANIZACION
JBFE d e SECUNDA ...................................... 102.316,— 21.061. ------------------------- 1.406,"

ola* 
de .®BG " .... 81 19b,- 13.956,— 1ECN1CO URGAN1Z.ACION DE PRIMERA................. 1.115,—

egun 

j en

AUX ! ? . . . . 81,196,- TECNICO ORGANIZACION DE SEGUNDA 1.062,—
C. FOMa c t o n ¿..............................: : ............ 50.614,- 11.639.- AUXILIAR 'A' ................................................................. 947,1 =■ SScS? ................................................. : ■ *= 3".- .................................................................

C> SUBALTERNOS 5' TECBIC0S

D el
LI)¿ia ^pIc '"' ............... 76.071,— 19.161,— JEFEC.P.D.....................   1.322',—
CBOFIW^A«oil + DE 10 TM. ............................... 93.268,- 20.642.- ANALISTA PROGRAMADOR ...................................■•••• 1.214,-

upe-
^OPr r  rivinw DR 10 TM ........................... 65.2UD,-* 19.801. PKUOkAMADOR ............................... 1.115,—CHOFER M.SN0 ............:...................................... ==■205.- - OOP= SISTE^ ................. .. J. 115. -

CRABAD0R/VERIF1CAD0R pr ime r  .......................... '947: —

anas
Cl SUBALTERNOS GRABADOR/VERIPICADOR SEGUNDA ...........................

Lis t e r o  ............................. 85.205,— 19.661,—

tBLEPo^sÍA RECEPClONlSTA .................................. .205.- B> ADMINISTRATIVOS
®t K°¿r^a z a ................::::::::::::::: i».^»:- JEFE DE .............................................................................
c o n d u cU 2™Ío mo v ..................................... 18'956-" ¿e f e DE s e g u n d a ................:::::::::::::::: ^i»:-

se-
o pe r a r io s  ^;?mír d -a ™c u h d a . :::::::::::::::::::::: i;°62:-

stre

se

OFICIAL DE PRIMERA .................................................. o ros'— c'^FORMAClON 2 ............................................661'-
Of Íc Ía Í' DP TRPCFRA ................... ............................... 2.631.- C. FORMACION 1 ............................................................ 593'

PEONC,ALISTA Y M0Z° ALI<ACEN.................. 2.536," 9 __ c> SUBALTERNOS

FORÍÍrmÑ 1 ...............................................7.V.V. 1'187',— 9.387,— LIMPIADORAS...................... .. .......................................... Í'b ia ' —FORMACION 1 ......................................... CHOFER CAMION + DE 10 TM....................................... tiís,,
CHOFER CAMION - DE 10 TM...................................... 1 115 —

orte TABLA II u h u f b R lURl^MO • ...............   1.115,—

bajo ™‘s -«TRAOrn.».»— .................................

el A> OPERARIOS JU,I° NAVIDAD GUARDA VIGILANTE .................................................. 986,—^RARI0S -------------- ------------ PORTERO Y ORDENANZA ................................................ 1 062 —

jdad

la

OFICIAL DE PRIMERA .................................................. ^.060 90.000 CONDUCTOR MAO- AUTOMOVILES...............................

0F1CUL DE TERCERA ".................../ —— 78.930 78.930 D> OPERARIOS

pre- 0- FORMACION 1 ............................................................ 35.610 35.010 OFICI *L DE TERCERA. ... - .......... 902,-
ESPBC1 ALISTA Y MOZO DE ALMACEN.......... 866,—

dle- PEON .......................................................................... . . , 443, —
TABLA III

su
GRATIFICACION_CONyEN!O

rlve CATEGORIAS PROFESIONALES TABLA Vil

ado.
Ric ia l  d e pr ime r a  ........................ ‘........................ 33'090 33.090 pu n t u a l id a d  y a s is t e n c ia  a l ^t r a b a jo
,P¡C1AL DE SEGUNDA ........................................... 32.754 32.754 ........... ............ 650.— (SEMANAL-
OFICIAL DE TERCERA .................................................. 32 420 32.420 PREMIO DE PUNTUALIDAD ...............................
e s pe c ia l is t a  y mo z o d e  a l ma c é n ..................... 32:oas 32.085
rE0N .................................................................................... 21.222 21.222

tal

len

cería

ser#

FACTORES DE LA PRIMA PARA OPERARIOS

CATEGORIAS PROFESIDEALES VAL01

TABLA VIII

PLUSES

OFICIAL DE PRIMERA ..................................................
OFICIAL DE SEGUNDA ..................................................  
o f ic ia l  d e t e r c e r a  ...........................................  
Es pe c ia l is t a  y mo z o  d e a l ma c é n ..................  
pe ó n .......................................................................

PLUS DE TURNICIDAD .............................................
PLUS HORARIO TARDE .............................................
PLUS HORARIO DE MARAÑA ....................................
PLUS NO TURNO Categorlaei

Oficial 3. Bspeclalletas y Peones ...

592 <PTS. DIA)
499 <PTS. DIA)
215 (PTS. DIA)

6,44 <PTS. HORA>

3.4650 
3,2557 
3,0897 
2,9383 
2,7406
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DB FILTR0S MAHH.S.A. A LOS EFECTOS DE 
mUAjiSÓRto. DISPUBST0 BH BL *»T. 26.5 DEL ESTATUTO DE LOS

SALARIOS 19 8 8

A) TECHICOS

1. Titulados:
Ingenieros y Licenciados 
Peritos y A.T.S. 1.798.382,—

1.648.078,--
2. Técnicos de Oficina:
Dibujante y Delineante Proyectista 
Delineante de Primera 
Delineante de Segunda
Calcador y Reproductor de Planos
C. Formación 2
C. Formación 1

1.543.470,—
1.416.798,—
1.303.250,—
1.246.480,—

795.240,—
720.778,—

3. Técnicos de Taller: 
Jefe de Taller 
Maestro de Taller 
Encargado
Capataz

1.648. 078,— 
1.610.656,—
1.447.940. —
1.524.766.—

4. Técnicos de Organización:
Jefe de Primera
Jefe de Segunda
Técnico de Organización de Primera
Técnico de Organización de Segunda 
Auxiliar A
Auxiliar B

1.648.078,— 
1.543.470.— 
1.416.798,— 
1.303.250, —
1.246.480.—
1.246.480,—

5. Técnicos de Proceso de Datos: 
Jefe C.P. D.
Ana 11sta-Programador
Programador
Operador Sistema
Operador Estación de Trabajo
Grabador/Verlfleedor Primera
Grabador/Verificador Segunda

1.648.078,-
1.543.470,—
1.416.798,—
1.303.250,—
1.303.250, —
1.246.480,—
1.246.480,—

B> ADMINISTRATIVOS 
Jefe de Primera 
Jefe de Segunda 
Oficial de Primera 
Oficial de Segunda 
Auxiliar A 
Auxiliar B
C. Formación 2
C. Formación 1

1.648.078,-
1.543.470,— 
1.416. 798. — 
1.303.250, — 
1.246.480,— 
1.246.480, —

795.240, — 
720.778,--

C> SUBALTERNOS 
Limpiadoras 
Chofer Camión +10 TM. 
Chofer Camión -10 TM. 
Chofer de Turismo 
Listero 
Almacenero 
Teleíonista-Recepclonlsta 
Guarda-Vigilante 
Portero y Ordenanza 
Conductor Maq. Automov.

1. 174. 034,— 
1.416.798,— 
1.303.250,— 
1.303.250,— 
1.303.250,— 
1.303.250. — 
1.303.250,— 
1. 151.046,— 
1. 151.046,— 
1.246.480,—

D> OPERARIOS
Oficial de Primera
Oficial de Segunda
Oficial de Tercera
Especialista y Mozo de Almacén 
Peón
C. Formación 2
C. Formación 1

1.386.896,—
1.282. 105, — 
1.227.458,— 
1.203. 840, —
1.186.595,—

623.844,-
589.989,—

SECCION SEXTA

L x A " A Núm. 19.360
, Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 

publico en la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes documentos 
para 1988, para que los vecinos puedan presentar contra ellos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:

Padrón de la tasa por alcantarillado.
— Padrón de la tasa por recogida de basuras.
—Padrón de la tasa por rodaje.
—Padrones por diversos conceptos.
Layana, 21 de marzo de 1988. — El alcalde.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 19.621

Don Fernando Almárcegui Arangayz ha solicitado licencia municipal 
para la apertura de una actividad destinada a cafetería, asador y pensión, 
con emplazamiento en la calle Pons Sorolla, número I, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, afín de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportu
nos.

Sos del Rey Católico, 6 de marzo de 1988. — El alcalde en funciones, 
Ignacio Machín.

T R A S M O Z Núm 19.624

Aprobado por la Asamblea de vecinos, en sesión de 13 de marzo de 1988, 
el expediente de aplicación de contribuciones especiales por razón de la5 
obras de pavimentación de calles, segunda fase, los interesados podrán 
formular, en el plazo de los treinta días siguientes, recurso previo de 
reposición ante el Ayuntamiento, o bien recurso contencioso 
administrativo, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Trasmoz, 14 de marzo de 1988. — El alcalde, Tomás Miranda Martínez.

SECCION SEPTIMA_____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 17.533

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Zaragoza;
H ace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 

con el núm. Z02 de 1987._promovidos por Aragonesa de Avales, S. G. R- 
representada por la procuradora señora Domínguez, contra Tess, S. A - 
María-Rosario Casillas Martínez y Ramón Polit Alabau, sobre reclamación 
de 1.754.589 pesetas de principal, más 500.000 pesetas calculadas para 
intereses y costas, con esta fecha se ha practicado embargo sobre bienes 
propiedad de los demandados sin el previo requerimiento de pago, dado el 
ignorado paradero de los mismos, citándoles de remate por el presente para 
que dentro del término de nueve días se personen en los autos y se opongan a 
la ejecución, si les conviniere, con los apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación de remate, se extiende el presente en 
Zaragoza a veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. — E* 
juez, Vicente García-Rodeja. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 19.657

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con 

el numero 887 de 1986, a instancia de Electrodomésticos Tornos, S. A
contra Manuel Laguardia Erlo, aparece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de marzo de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 887 de 1986, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Electrodomésticos I ornos, S. A., con domicilio en esta ciudad (calle 
Cinco de Marzo, número 6), representada por el procurador señor San Pío y 
defendida por el letrado señor Herranz, siendo demandado Manuel 
Laguardia Erlo, que tuvo su domicilio en esta ciudad (avenida San José, 
número 62, tienda), declarado en rebeldía, y...

E alio: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Electrodomésticos Tornos, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios del ejecutado Manuel Laguardia Erlo, que tuvo su 
domicilio en esta ciudad, para el pago a dicha parte ejecutante de 378.000 
pesetas de principal, más los intereses legales que procedan desde la fecha de 
presentación al cobro, con imposición de las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente 
García-Rodeja.» (Rubricado.)

Y para notificación de la sentencia al demandado Manuel Laguardia 
Erlo, en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a diecinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, Vicente García-Rodeja. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. I9i654

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
H ace saber: Que en autos número 430 de 1987-A, a instancia de la adora 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga 
con el beneficio legal de justicia gratuita, representada por la procuradora 
señora Bonilla, y siendo demandados Jesús-María Zorzano Oyarbide y 
María- Teresa Colío Melero, con domicilio en Pamplona (calle Monasterio 
Iranzu, número 3, tercero), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:
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• •* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación.

2 d Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
'resa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3-a Dicho remate podrá cederse a tercero.
Se hace constar que no han sido aportados los títulos de propiedad, 

P°r lo que los rematantes deberán conformarse con los que existan, 
^hiendo sido aportada la certificación del Registro, y las cargas anteriores y 
Preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 
rechas:
. Primera subasta, el 6 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
referiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de julio 
^Suiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
. 6 darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio próximo 
'nmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,, ,
Local comercial en planta baja, sito en la calle de la Asunción, número 2, 

e Pamplona, de 47 metros cuadrados, con sobrepiso de 27,50 metros 
^Ui*drados. Inscrito al tomo 2.990, libro 438, folio 236, finca 21.457. 

a|orado en 10.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

Ocho. _ El juez. — El secretario.

JüZGADO NUM. 7 Núm. 19.642

juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 43 de 1988, a instancia de la actora 

lveni, S. A., representada por el procurador señor Bibián, y siendo 
| C|dandada Llerandi, S. A., con domicilio en Zaragoza (calle Coso, 29), se 
la bordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
“"dnciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
^Piedad de ésta, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
dientes condiciones:

La Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
recios de tasación.

y Se ad mitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Csa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 a Dicho remate podrá cederse a tercero.
r 4 b Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 
rechas:
■ Primera subasta, el 29 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
"reriores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
ñamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de

siguiente; en ésta las posturas no serán interiores a la mitad de los 
jalóos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de junio 
recinto inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
P * ■ Cinco cajas registradoras, electrónicas, marca “Quen Data”, modelo 

R-4410. Tasadas en 150.000 pesetas.
Siete cámaras frigoríficas, de cuatro puertas, de acero inoxidable, sin 

arca visible. Tasadas en 225.000 pesetas.
L Dos cámaras frigoríficas, de dos puertas, de acero inoxidable, sin 

arca visible. Tasadas en 50.000 pesetas.
l 4- Cuatro bailes grandes, de pie, de la casa “Martín Udio”, y cuatro 
a*jcs pequeños, marca “Carlsbro”. Tasados en 50.000 pesetas.

5 - Cincuenta mesas de forma redonda, de madera, y doscientas sillas de 
a^era, tapizadas en tela color marrón. Tasadas en 400.000 pesetas.

q El derecho de traspaso del local comercial denominado “Gran 
asino”, sito en la calle Coso, número 29, puerta 1, propiedad de don Arturo 
e*trAn Picapeo. Tasado en 2.000.000 de pesetas.

«. 7- Una mesa de música compuesta de tres amplificadores, marca 
^■berdi", modelo 1.700; una mesa mezcladora, marca “Sixtem", modelo 
“p dos platos marca “Lenco”, modelo L-75-D-16; un ecualizador marca

m°delo GE-14; un grupo monitorage marca “Caruscro”, modelo
un multiefecto marca “Rolán", modelo FDE-2560; un sicodélico marca 

. ^C”, modelo OC-55; una fuente de alimentación, marca “Stonex", 
mo<iel0 SK-12000. Tasada en 200.000 pesetas.

Total, 3.075.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

cho— jucz _ e i secretario.

4ü ^GADO NUM. 7 Núm. 19.654
El •Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
M¡ Hace saber: Que en autos núm. 900 de 1987, a instancia del actor 

‘Huel-Angel González Cisneros, representado por el procurador señor 
(I drés Laborda, y siendo demandada Hanna Tammous, S. L., con 

rtlici|io en Zaragoza (calle Juan Pablo Bonet, números 17 y 19), se ha 
°rdado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 

anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de ésta, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de valoración o del tipo de la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad o en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 29 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Diez anoraks de la marca “Monplás”, de diferentes modelos y tallas. 

Valorados en 25.000 pesetas.
2. Doce chandals de la marca “Hummel", de diferentes colores y tallas. 

Valorados en 18.000 pesetas.
3. Seis chandals de la marca “Monplás", de doble tela, de diferentes 

colores y tallas. Valorados en 12.000 pesetas.
4. Doce pares de botas, de fútbol, de la marca “Adidas”. Valorados en 

18.000 pesetas.
5. Dieciséis anoraks de la marca “Monplás”, de diferentes colores y 

tallas. Valorados en 40.000 pesetas.
6. El derecho de traspaso del local de negocio sito en la calle Juan Pablo 

Bonet, números 17 y 19, destinado a la venta de ropa de deporte, con el 
nombre comercial de “Sanadú”. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

Total, 3.113.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 18.100
Don Joaquín Aguirre López, juez del Juzgado de Primera Instancia de 

Calatayud;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 275 de 1987, se siguen 

autos de separación conyugal, a instancia de Esperanza Rodríguez Pardo, 
representada en turno de oficio por el procurador señor Moreno Ortega, 
contra Carlos Arguedas Jiménez, que ha permanecido en rebeldía, al cual 
por medio del presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos en 
fecha 22 de febrero último, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador 
Ricardo Moreno Ortega, en nombre y-representación de Esperanza Rodrí
guez Pardo, contra su marido. Carlos Arguedas Jiménez, debo declarar y 
declaro la separación matrimonial indefinida de los litigantes, al existir 
causa para ello.

Que se señala el domicilio conyugal como lugar donde ha de residir la 
esposa, pudiendo el marido retirar las ropas y enseres de uso personalisimo.

Procede imponer las costas al demandado.
Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 

misma pueden interponer recurso de apelación en término de cinco dias 
ante la Audiencia del Territorio a presentar en este Juzgado.

Firme que sea la presente resolución comuniqúese de oficio mediante 
exhorto al encargado del Registro Civil de Madrid.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Joaquín 
Aguirre.» (Rubricado.)

Dado en Calatayud a once de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 
El juez, Joaquín Aguirre. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 18.702

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 1.022 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de septiembre de 1987. — En nombre 
del Rey, la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada-jueza del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 
1.022 de 1986 y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y como denunciantes María López Gómez y 
Luis-María Valero González, y denunciados Angel Cruz Roger y Daniel 
Soriano Menacho, sobre hurto y lesiones en agresión, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Angel Cruz Roger como autor 
de dos faltas tipificadas en los artículos 587-1.° y 582 del Código Penal a la 
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pena de diez días de arresto menor por cada una de ellas, pago de la mitad 
de costas y a que indemnice civilmente a Luis-María Valero González en 
21.000 pesetas, más los intereses legales correspondientes.

Asimismo debo condenar y condeno a Daniel Soriano Menacho como 
autor de dos faltas tipificadas en los artículos 587-1.° y 585 del Código 
Penal, a la pena de tres días de arresto menor por la primera y 7.500 pesetas 
de multa por la segunda, y subsidiariamente en caso de impago por insol
vencia cuatro dias de arresto sustitutorio, de conformidad con el artículo 91 
del Código Penal, más el pago de la mitad de las costas. Quede definitiva
mente en poder de María López Gómez el bolso recuperado. Cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-Josefa Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original a que me remito. Y para 
que así conste y sirva de notificación en forma a Angel Cruz Roger, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
presente en Zaragoza a doce de marzo de mi! novecientos ochenta y ocho. 
El secretario judicial. Manuel García.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.412

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 3.203 de 1987 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de marzo de 1988. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, visto el 
presente juicio de faltas seguido por hurto, contra Agustín García Burillo, 
habiendo sido parte el señor fiscal de Distrito...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Agustín García Buri
llo, con declaración de las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Agustín García 
Burillo, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zara
goza a diez de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 18.407

En este Juzgado se sigue juicio de faltas número 1.952 de 1987, seguido 
por daños y lesiones en accidente de circulación, siendo perjudicados Sergio 
Cavalleti y Nuova Sabila, en ignorado paradero. Y para que sirva de ofre
cimiento de acciones del articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
expido el presente en Zaragoza a once de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 1 Núm. 18.408

En este Juzgado se sigue juicio de faltas número 2.633 de 1987, por 
lesiones en accidente de circulación, siendo perjudicado Wolfrang Obst y 
Reim Reisem Antón, en ignorado paradero. Y para que sirva de ofreci
miento de acciones del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se 
expide el presente en Zaragoza a once de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 18.409
En este Juzgado se sigue juicio de faltas número 2.509 de 1987, seguido 

por daños en accidente de circulación, siendo denunciado John Thomas y 
responsable civil T. D. Williams, en ignorado paradero.

Y para que sirva de ofrecimiento de acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, expido el presente en Zaragoza a once de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1M**

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distri’1' 
número 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 1.548^ 

1987, seguido por denuncia de Florentino Alconchel, contra Antonio Gau' 
sin y otro, por el hecho de daños en imprudencia, se ha dictado la sentenc|3 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 9 de enero de 1988. — El señor don Miguel-Aní£ 
Mascaray Olivera, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre daños t11 
imprudencia, contra Antonio Gausin y otro...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio Gausin Vinuesca y3 
Hernán López Pallarés, como autores de sendas faltas del artículo 600 d£ 
Código Penal, a la pena de 5.000 pesetas de multa a cada uno de ellos;3 
pago de las costas por mitad, y a que indemnicen solidariamente a Flofen' 
tino Alconchel Gracia en 34.776 pesetas, siendo responsable civil subsidié" 
ria de la cuota correspondiente a Hernán López Pallarés, Josefa Macarí0 
Bermejo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el se^0' 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fech3, 
doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Hernán López Pallarés y 3 
Josefa Macarro Bermejo expido el presente, cumpliendo lo mandado porJ11 
señoría, en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos ochenta y oc*10' 
La secretaria, María-Luisa Hernando.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE CANDECLAUS

Convocatoria Núm. 19.625

Por la presente se convoca a todos los partícipes a la Junta gener» 
ordinaria que se ha de celebrar en el salón de actos del Ayuntamiento el 
12 de abril, a las 12.00 horas en primera convocatoria y a las 21.30 horas611 
segunda, llevándose al orden del día los asuntos siguientes:

1 .° Lectura del acta de la sesión anterior.
2 .0 Examen y aprobación del presupuesto del ejercicio siguient'
3 .® Examen de la memoria semestral.
4 .9 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Zuera, 21 de marzo de 1988. — El presidente, Manuel Marcén.

COMUNIDAD DE REGANTES NUM. VII
RIEGOS BARDENAS-ACEQU1A CINCO VILLAS
DE TAUSTE Núm. 20.09»

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria a todos los regante5 
de esta Comunidad, que tendrá lugar el próximo día 30 de marzo, miércolc5, 
a las 21.00 horas en segunda convocatoria, en el salón de actos del Ayunt3' 
miento de Tauste, con arreglo al siguiente

Orden del día

l.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior'
2.9 Memoria y estado de cuentas de 1987.
3.9 Presupuesto para 1988.
4.9 Programa de riegos para 1988.
5.9 Ruegos y preguntas.
Tauste, 14 de marzo de 1988. — El presidente, Angel Soro Ruiz.
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